
 

                                                               RESOLUCION Nº 23512 
 
                                                             RESISTENCIA, 02 de Julio de 2013 
 
  
VISTO: 

            El Expediente Nº 26-2013-01882, y 

 

CONSIDERANDO: 

                                Que el mismo documenta la tramitación administrativa 
de la contratación directa autorizada por la Resolución Nº 23335-D para la 
adquisición de papel conforme con las siguientes especificaciones: 

Renglón 01. 

a) Bien: Resmas de papel blanco de 80g/m
2
, tamaño A4.  

b) Cantidad: Seiscientas (600) resmas. 

Renglón 02. 

a) Bien: Resmas de papel blanco de 80g/m
2
, tamaño Legal.  

b) Cantidad: Quinientas (500) resmas. 
 

                               Que aplicando las normas sobre procedimiento aprobadas 
por la misma Resolución Nº 23335-D, en términos consistentes con las dispo-
siciones de la Resolución Nº 848/2012-CS inherentes al procedimiento perti-
nente, se cursaron invitaciones a cuatro (04) potenciales proveedores, y se 
recibieron en término las ofertas presentadas por todos ellos, a saber: 

a) Oferta Nº 01. Presentada por Milenio SRL. 

b) Oferta Nº 02. Presentada por Librería y Papelería Casa García SA. 

c) Oferta Nº 03. Presentada por Papelera Marano. 

d) Oferta Nº 04. Presentada por La Llave del Chaco. 

                               Que la Comisión constituida para la evaluación y la se-
lección de ofertas  según el artículo 7º de la Resolución Nº 23335-D se ex-
pidió sugiriendo que la adjudicación de la contratación se efectuara para 
ambos renglones de la misma al oferente Librería y Papelería Casa García 
SA, con fundamento en menor precio, en términos comparativos con otras 
ofertas consideradas admisibles; 

                               Que la Secretaría Administrativa formuló una propuesta 
coincidente con la sugerencia de la Comisión; 

                               Que este Decanato comparte la propuesta de la Secreta-
ría Administrativa, por lo cual corresponde dar aprobación formal a la mis-
ma, mediante el dictado de una Resolución a ser aprobada en ejercicio de la 
competencia determinada por el inciso c) del artículo 9º de la Resolución Nº 



 

848/ 2012-CS y por ello corresponder según el punto 8) del Anexo II de dicha 
Resolución; 
 
Por ello: 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º. Aprobar la adjudicación al proveedor Librería y Papelería 
Casa García SA, cuyos datos de identificación constan en el Expediente Nº 
26-2013-01882, de los renglones 01 y 02 de la contratación directa autoriza-
da por el artículo 1º de la Resolución Nº 23335-D, en los siguientes términos, 
de conformidad con la oferta presentada por dicho proveedor e incorporada 
al mismo Expediente: 
Renglón 01. 

a) Bien: Resmas de papel blanco de 80g/m
2
, tamaño A4.  

b) Cantidad: Seiscientas (600) resmas. 

c) Precio unitario: treinta y dos pesos ($ 32). 

d) Precio total: diecinueve mil doscientos pesos ($ 19,200) 

Renglón 02. 

a) Bien: Resmas de papel blanco de 80g/m
2
, tamaño Legal.  

b) Cantidad: Quinientas (500) resmas. 

c) Precio unitario: treinta y nueve pesos con sesenta centavos ($ 
39.60). 

d) Precio total: diecinueve mil ochocientos pesos ($ 19,800). 
 
ARTICULO 2º. Establecer en la suma de treinta y nueve mil pesos ($ 
39,000) el precio total de la adjudicación aprobada por el artículo anterior. 
 
ARTICULO 3º. Considerar cumplidas mediante las actuaciones obrantes en 
el Expediente citado en el artículo 1º las condiciones y los requisitos determi-
nados por los artículos 5º a 10º de la Resolución Nº 23335-D y las normas 
referidas al procedimiento utilizado aprobadas por la Resolución del Consejo 
Superior de la UNNE Nº 848/2012-CS, incluyendo los puntos 1) a 7) del 
Anexo II que forma parte de la misma. 
 
ARTICULO 4º. La Secretaría Administrativa dispondrá los actos resoluto-
rios y administrativos necesarios para la instrumentación de la adjudica-
ción aprobada por el artículo 1º de esta Resolución, obrando del modo de-
terminado por el punto 9) del Anexo II de la Resolución del Consejo Supe-
rior de la UNNE citada en el artículo anterior, para lo cual su titular queda 
suficientemente autorizado mediante el presente artículo, manteniendo vi-
gencia lo dispuesto por el artículo 11 de la Resolución Nº 23335-D con res-



 

pecto de la presente Resolución y de los actos inherentes a la adjudicación 
a instrumentar. 
 
ARTICULO 5º. La erogación que genere el cumplimiento de esta Resolución 
tendrá la imputación presupuestaria originariamente determinada por el ar-
tículo 12 de la Resolución Nº 23335-D. 
 
ARTICULO 6º. Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones 
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
 
 
 
 
 
 
 
          JOSE OZICH                            Cra. Beatriz del Carmen M. de Franchini 
     Secretario Administrativo                                                             Decana 
Facultad de Ciencias Económicas                               Facultad de Ciencias Económicas 
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